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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. LSC. 2019-01214 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 195 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

En consideración a la solicitud elevada (archivo N˚ 07) y por 

resultar procedente conforme se indicó en auto anterior (archivo 

N˚ 04), se ordena la cancelación del embargo que pesa sobre el 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-

706427, que fue comunicado mediante oficio N˚ 0031 de fecha 13 de 

enero de 2020 (archivo N˚ 01, página 29).Ofíciese.  
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